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A través de oficio de fecha 24 de enero hogaño, la líder de asuntos Jurídicos de 
Cajahonor, solicita se le informe la fecha de inicio y terminación de la vigencia de la 
sociedad conyugal en el presente asunto, en razón a que los aportes que registra la 
cuenta individual del señor Diego Fernando Valencia Roa tienen una destinación 
específica, y por lo tanto, colocará a disposición del Juzgado solamente el dinero 
que va a ser entregado a la contraparte por concepto de gananciales; así mismo, 
solicita se indique el porcentaje en que se debe registrar la cautela. 
 
Pues bien, en primer lugar, se le informa a Cajahonor que la sociedad conyugal que 
surgió con ocasión del matrimonio civil celebrado entre las partes, tuvo vigencia 
desde el 19 de julio de 2007 hasta el 16 de agosto del 2022, día en que este 
despacho dictó la sentencia de divorcio y se dispuso la disolución y liquidación de 
la sociedad conyugal . 
 
En segundo lugar, se le aclara a dicha entidad que las cautelas ordenadas sobre 
los dineros que tenga o llegare a tener el señor DIEGO FERNANDO VALENCIA 
ROA como ahorro obligatorio y por concepto de subsidio de vivienda en la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía “CAPROVIMPO”, comprende el 100% de 
los mismos; los cuales deberán mantenerse hasta tanto el despacho ordene el 
levantamiento de la medida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

   
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ  
  
SPLR  
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